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INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

	FECHA DE INGRESO:
	22 DE OCTUBRE DEL 2019.

	FECHA DE RECEPCION:
	23 DE OCTUBRE DEL 2019.

	FECHA DE INFORME:
	23 DE OCTUBRE DEL 2019.

	PROYECTO:
	METALMECANICA Y CROMADO DE PIEZAS.

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	MASTER TECH CORPORATION

	CONSULTORES:

	JULIO DIAZ                        IRC-046-02

JOEL CASTILLO                IRC-042-01

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE VERACRUZ, DISTRITO DE ARRAIJAN, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: consiste en el reacondicionamientos de piezas, reacondicionamientos de cilindros hidráulicos, reacondicionamientos de moldes, arañas, dados, fabricación de piezas y estructuras metálicas, reacondicionamiento de pieza, cromo duro, reparación de cojinetes, reparación de válvulas de compuerta y tratamiento térmico (alivio de tención). El área del proyecto comprende una superficie de 0 has + 1,809.00 m².
FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Luego de revisado el documento se detectó que el mismo no cumple con el artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, debido a que:
El certificado de persona jurídica tiene una vigencia superior a los 3 meses, el mismo data del 15 de mayo del 2019, por lo que a la fecha actual se encuentra expirada dicha certificación, tal como dicta y en estricto cumplimiento del artículo 39 Decreto Ejecutivo 123 de  14 de agosto de 2009.
Luego de verificado el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, la Sección de Evaluación de  Impacto Ambiental de la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, concluye que la documentación presentada no es satisfactoria y no cumple con los requisitos establecidos previamente.
Que por tal motivo, la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente – Panamá Oeste recomendó la NO ADMISION de la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del  proyecto METALMECANICA Y CROMADO DE PIEZAS por considerar que el mismo, no cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009.
RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ACEPTAR la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto METALMECANICA Y CROMADO DE PIEZAS, cuyo promotor es la sociedad MASTER TECH CORPORATION, ya que a través de la revisión del referido estudio, se pudo constatar que el mismo no cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011.
	________________________________
Tec. JEAN C. PEÑALOZA
            Técnico Evaluador de Sección De EsIA.
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MINISTERIO DE AMBIENTE.
	________________________________
   ING. RAUL DE SEDAS

   Jefe de Sección de Evaluación de EsIA 
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   MINISTERIO DE AMBIENTE.


	_________________________________

LICDA. MARISOL AYOLA A.

Directora Regional 
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�La cantidad de consultores puede aumentar
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